
CPJ CONSEJO DE LA 
PERSONA JOVEN 

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA N°279-2020 JUNTA DIRECTIVA, CONSEJO NACIONAL 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE LA PERSONA JOVEN 

Se inicia la Sesión Extraordinaria No. 279-2020 celebrada el 6 de noviembre del 2020 al ser las 
diecisiete horas y treinta y nueve minutos, con fundamento en las condiciones de excepción declaradas 
por el Gobierno de la República para la atención de la emergencia sanitaria del COVID 19 entre ellas 
el Decreto Ejecutivo 42227-MP-S de fecha 16 de marzo de 2020, del Presidente de la República, la 
Ministra a.i..de la Presidencia y la Ministra de Cultura y Juventud, así como en cumplimiento de la 
Circular DM- 0016-2020 de la Señora Ministra de Cultura y Juventud, del pasado 10 de marzo del 2020, 
sobre sesiones de órganos colegiados adscritos, se da inicio en este momento a la Sesión 
Extraordinaria 279-2020 de la Junta Directiva del Consejo de la Persona Joven, celebrada de manera 
virtual a través de la plataforma TEAMS, cuyo protocolo ha sido previsto por el Departamento de 
Informática del Ministerio de Cultura y Juventud y para efectos del Acta solicita indicar el lugar donde 
se encuentran en este momento. 

Asistentes: 

Margareth Solano Sánchez, Viceministra de Juventud, casa de habitación, San Miguel de Santo 
Domingo, Heredia. 
Evelyn Vásquez Villalobos, Representante de la Asamblea Nacional de la Red Consultiva de la 
Persona Joven, casa de habitación San Ramón de Alajuela 
Geison Valverde Méndez, Representante de la Asamblea Nacional de la Red Consultiva de la 
Persona Joven, casa de habitación, Guápiles PococI, Limón. 
Emmanuel Muñoz Ortiz, Representante de la Asamblea Nacional de la Red Consultiva de la 
Persona Joven, Guadalupe, Goicoechea, San José. 
Steven González Cortés, Viceministro Administrativo, Ministerio de Educación Pública, desde casa 
de habitación, Vásquez de Coronado. 
Luis Diego Aguilar, Oficina, Viceministerio de Trabajo y Seguridad Social, casa de habitación, San 
Juan de Tibás. 

Luis A. González Jiménez, Director Ejecutivo Consejo de la Persona Joven. Casa de habitación, 
Escazú 

Además, participa: 

» Alejandro Uzaga Fallas, Director de Despacho Viceministerio de Juventud Casa de habitación, 
Llorente de Tibás. 

Ausentes justificados: 

Alejandra Acuña Navarro, Viceministra de Salud, casa de habitación, Mora, Colón. 
Randall Otárola Madrigal, Viceministro de la Presidencia, Presidencia de la República. 

» Patricia Mora Castellanos, Presidenta Ejecutiva, INAMU, Ministra de la Condición de la Mujer. 
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1. Lectura y aprobación de la agenda 

Lectura y aprobación de la agenda 

Autorización de participación de personas externas a la Junta Directiva durante la sesión 

Asuntos de la Dirección Ejecutiva 

3.1 Modificación presupuestaria 4-2020 

3.2 Oficio CPJ-AL-109-2020 sobre la Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas y los 
superávits de comités cantonales de la persona joven. 

3.3 CPJ-AL-110-2020 sobre la aplicación de la Ley 9891 en el caso de no comunicación por parte 
de los Concejos Municipales 
ACUERDO N°1: Se acuerda aprobar el orden del día de la Sesión Extraordinaria N°279-2020. 
6 votos a favor. 

2. Autorización de participación de personas externas a la Junta Directiva durante la sesión 

Se autoría la participación en la presente sesión de la Señora Marisol Brenes Jiménez en el punto 
5.1.6 votos a favor. 

3. Asuntos de la Dirección Ejecutiva 

3.1 Modificación presupuestaria 4-2020 

Don Luis Antonio indica que esta modificación presupuestaria tiene tres líneas o tres razones. 

1.Continuar con el apoyo a la atención del apoyo de la crisis de la COVID 19 a partir de la cual se ha 
solicitado hacer rebajos en los presupuestos de las instituciones para aportar con esas rebajas al 
presupuesto destinado a atender la emergencia de la pandemia y el Consejo de la persona joven tenía 
pendiente rebajar de su presupuesto del 2020 un monto alrededor de los 20 millones de colones. 

Del ministerio de hacienda y el ministerio de Cultura y juventud, llegó una circular solicitando que 
para lo que resta del año para efectos del pago de alquileres, salarios y servicios básicos se reemplace 
la fuente de los ingresos para utilizar superávit libre de la institución a efectos de cubrir sus necesidades 
por lo que hoy en esta modificación se incluye. 

para poder cubrir una contratación que se tiene en este momento a punto de ser adjudicada para 
compra de equipo de cómputo para el personal de la institución que es una urgente necesidad que se 
tiene. Lo que se quiere con esta modificación también es aumentar los montos en la partida de la cual 
depende esta contratación para poder hacer una adquisición completa de la contratación y así poder 
contar con todo el equipo requerido para la institución. 

Doña Marisol menciona que en la modificación anterior solamente se necesitó recursos para obtener 
los deducibles de los vehículos y para incrementar en pagos de agua y luz pero en esta oportunidad se 
presentó una coyuntura muy diferente porque el ministerio de hacienda y en atención a las directrices 
presidenciales que prácticamente está obligando a que los recursos que existen en el superávit libre 
por esta única ves y con autorización de la presidencia de la república y se utilicen para cubrir gastos 
corrientes o gastos operativos, en este sentido, prácticamente los 339.098.779,88 millones, entonces 
la idea es que en lugar de utilizar los 1.212.744.921,88 lo que se va a tener que sustituir, restar de este 
monto los 339.098.779,88, en lugar de transferencias corrientes, utilizar del superávit libre, entonces 
se cubriría la necesidad institucional para hacerle frente a los pagos de los compromisos 
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presupuestarios que tiene la institución y señala que es importante saber que el ministerio de hacienda 
solamente van a cubrir gastos de planilla, gastos de servicios, agua, luz, electricidad, un gasto de 
alquiler que sea obligatorio, pero como la institución no tiene gastos de alquiler, pero sí el ministerio 
cubrirla los gastos básicos, pero si el ministerio de Cultura y juventud, el departamento financiero 
contable y el ministerio de hacienda observan que el Consejo de la persona joven ya tiene estos 
recursos en superávit libre entonces no van a girar los recursos. 

Doña Marisol indica que el ministerio de hacienda no giró recursos a la institución en el mes de octubre 
y de hecho ya se enteraron que se tiene este superávit libre y se tiene la obligación de bajar esos 
recursos porque el ministerio de hacienda no va a girar más los recursos hasta que se utilicen los 
recursos del superávit libre. Menciona que la ventaja es que ya con estos 339 millones se puede cubrir 
octubre, noviembre y diciembre para hacerle frente a los pagos de planilla, servicios públicos, 
compromisos presupuestarios y todos los pagos que se encuentren pendientes en la institución para 
esto y la institución se queda solamente con 52 millones en las cuentas. 

Menciona que, en agosto de este año, como parte de los diferentes recursos o recortes presupuestarios 
que se hablan solicitado para atender la pandemia mundial por el tema del coronavirus el ministerio de 
hacienda en la circular DGPN-0450-2020 solicitó a todas las instituciones públicas hicieran una 
subejecución de un 10 % del saldo disponible del presupuesto que se tenía aprobado a esa fecha. En 
este momento al mes de octubre ya se había generado 2 presupuestos extraordinarios para hacer los 
recortes a los ingresos solo para la atención del COVID 19. 
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CONSEJO NACIONAL DE POLITICA PÚBLICA DE LA PERSONA JOVEN 

MODIFICACJON PRESUPUESTARIA No_ 44020 
INGRESOS 

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA No. 4-2020 
EGRESOS 

l'OMINAR' 2/.  
5BIENES DURADEROS 9.21.212.000.00 

5.01 " MAQUINARIA. EQUIPO Y MOBILIARIO 021272-000.00 
5.01.05 Equil, y 1,0.0000,  ',0  < "0,07  ' . 221 277 000 N)  ' 

9 CUENTAS ESPECIALES 929.4115.3115.22 
9.02 . SUMES SIN ASIGNACION 029.405.31527 . 

PRESUPUESTARIA 
9.02.01 Sun».  létlIP S  t. asignm-Aórhi,12,1111:1,1.1011 . 029.4057R5 27 

TOTAL A AUMENTAR irsaert.ww 

Una vez conocida y analizada la propuesta presentada en la presente sesión se procede a la lectura 
y aprobación del acuerdo respecto. 

ACUERDO N6  3: Considerando la exposición realizada por la Señora Marisol Brenes Jiménez, 
Coordinadora de la Unidad de Administración y Finanzas del Consejo de la Persona Joven y según lo 
informa el Señor Luis Antonio González Jiménez, Director Ejecutivo del Consejo de la Persona Joven, 
se da por aprobada la modificación presupuestaria N°4-2020 presentada el día de hoy. 6 votos a favor. 
ACUERDO EN FIRME. 

Don Luis Antonio agradece la participación de la Sra. Marisol Brenes y a la Junta Directiva por la 
confianza en el trabajo técnico que elabora la Unidad de Administración y Finanzas y que, por supuesto 
respalda en su totalidad la Dirección Ejecutiva y también por el apoyo brindado al respecto, sobre todo 
porque esto es lo que va a permitir que los funcionarios tengan el equipo necesario para atender eí 
trabajo cotidiano operativo. 
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Se indica por parte de Don Luis que se requiere el apoyo del Directivo Emmanuel Muñoz para la firma 
del acuerdo ya que esto está a punto de ser adjudicado se necesita tener el acuerdo comunicado para 
que se pueda hacer el certificado de fondos en la partida, por lo que se va le estará pasando. 

Don Luis indica que a continuación se presentan dos criterios legales, los cuales fueron conocidos 
durante este espacio. 

3.2 Oficio CPJ-AL-109-2020 sobre la Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas y los superávits 
de comités cantonales de la persona joven. 

En este punto el criterio legal CPJ-AL-109-2020, corresponde a la consulta que Emmanuel había 
planteado sobre si la Ley de Fortalecimiento de las Financias Públicas tiene alguna afectación al tema 
de los superávits de los Comités Cantonales, que se presenta a continuación: 
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Don Luis hace referencia en este criterio que se hace primero un análisis de los principales temas o 
aspectos que incluye la Ley, haciendo una referencia más específica: 

''... En relación al tema de los superávits la Ley N°9635 contempla dos artículos específicos sobre esto, 
pero se refieren ambos a los superávits libres de las instituciones. El artículo 15 señala que el Ministerio 
de Hacienda podrá presupuestar superávit libre si la deuda del Gobierno Central el 50% del PIB 
nominal, y el artículo 17 señala el uso de los superávits libres en las instituciones que tienen pasivos y 
las instituciones que reciben transferencias. " 

Indica que para lo que aquí interesa se contempla lo siguiente: 
"No se contempla en la Ley de cita el tema de los superávits específicos, como es el caso del superávit 
institucional de los dineros de los Comités Cantonales de la Persona Joven. En este sentido sigue 
rigiendo sin cambio alguno lo dispuesto en el artículo 26 último párrafo de la Ley 8261 y sus reformas 
Ley General de la Persona Joven, que señala: "Los recursos que el Consejo no transfiera a las 
municipalidades al finalizar el año se redistribuirán a los comités cantonales de la persona joven en las 
condiciones que señala este mismo artículo." 
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Don Luis indica que en este caso entonces no hay afectación alguna respecto al tema de superávit de 
comités, lo cual es una buena noticia para todos los Comités Cantonales de la Persona Joven del país, 
que a pesar de que evidentemente el tema de los superávits no es idóneo, generalmente responde a 
temas que son externos a los propios comités. 

3.3 CPJ-AL-110-2020 sobre la aplicación de la Ley 9891 en el caso de no comunicación por parte de 
los Concejos Municipales. 
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A.VZSORES LICOME5 

Don Luis señala que sobre este criterio legal CPJ-AL-110-2020, sería la consulta planteada durante la 
anterior sesión ordinaria respecto a qué pasa si en una Municipalidad no le comunica nada al Consejo 
de la Persona Joven sobre el tema de la conformación del Comité Cantonal de la Persona Joven, en 
este caso según el criterio en mención lo que está afirmando la Asesoría Legal es que, si el Comité 
está debidamente integrado, es decir, si el Comité no tiene ninguna renuncia, se puede interpretar que 
se está acogiendo de manera automática a la prórroga que establece la Ley 9891, lo cual considera es 
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una buena noticia, ya que tal y como lo conversaran, también en el criterio está, de cómo un huracán, 
caso de ETA, puede afectar la actividad ordinaria de los Concejos Municipales que tienen la 
responsabilidad en este momento de conformar. 

Indica que, en ese caso, lo que procedería a partir de este criterio legal es que si una Municipalidad no 
se comunica de ninguna manera con el Consejo de la Persona Joven y no toma un acuerdo antes del 
30 de noviembre y en esa Municipalidad el comité está debidamente integrado, es decir que no tenía 
renuncias, por parte del Consejo de la Persona Joven se estaría interpretando una prórroga de las 
personas que integran ese Comité. 

Don Luis menciona que don Erick y doña Rosa, no están presentes en esta sesión, pero que les 
agradece, quienes atendieron esta solicitud entendiendo la urgencia institucional a pesar de la gran 
carga de trabajo que tienen. 

Evelyn menciona que aprovecha que en este pronunciamiento se incluye que también se toma en 
cuenta que se podría dar la necesidad de aumentar un poco el plazo para la conformación de algunos 
comités por el tema de alerta que hay ahora en zona de Guanacaste y en algunas zonas de Limón, se 
decía que podría contemplarse que se ampliara ese plazo más allá del 30 de noviembre, siempre y 
cuando esté bien justificado, y que se logre solventar a la mayor brevedad, lo cual sería importante que 
doña Rosa indicara en un caso de esos se llegara a necesitar cuál sería ese "a la mayor brevedad 
posible", si es un mes después del plazo, a enero, etc., Hace la consulta porque no le ha quedado muy 
claro esa parte. 

Don Luis indica que cuando se ha estado en una situación de emergencia, una situación que afecte la 
actividad ordinaria del Concejo Municipal, no tanto de la pandemia porque ya no hay una afectación 
como tal, pero de un huracán sí, es un plazo razonable, no está definido en ningún lado, si es una 
semana o un mes, pero lo que sí aplica es en el sentido de que mientras la afectación dure se puede 
entender que fue imposible proceder con el nombramiento, pero una vez que la situación termine, sí 
tendría que demostrarse que el tema fue atendido, sin embargo don Luis indica que le puede hacer la 
consulta a doña Rosa, para aclarar mejor el detalle. 

Emmanuel menciona que también iba por la misma línea de la consulta de Evelyn, porque es un criterio 
de la Procuraduría que también ha solicitado en diferentes ocasiones 185-C y consulta a don Luis si se 
puede tener un estado de cuáles están conformados debidamente, 

Se levanta la sesión al ser las dieciocho horas y cuarenta y cinco minutos. 

Margareth Solano Sánchez 
Viceministra de Juventud 
Presidenta Junta Directiva 
Consejo de la Persona Joven 

manuel Muñoz Ortiz 
Representante de la Asamblea Nacional 
de la Red Consultiva de la Persona 
Joven, Secretario Junta Directiva 
Consejo de la Persona Joven 
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